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Oficio No. 1256 

Villavicencio, 26 de noviembre de 2020 
 

          
 

 
 
Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Ciudad 
 
 

          
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2019-00484-00 
 Tipo de Proceso: DIVORCIO  
 Demandante:  NORMA ROCÍO CANO GAITÁN 
 Demandado:  MARCOS JULIO ARIZA TAVERA 

   
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en audiencia celebrada el 

día veintitrés (23) de noviembre de 2020, me permito oficiarle para que se sirvan 

informar cual es el estado actual del proceso de Fijación de Cuota de Alimentos 

con radicado número 500013110002 2019-00205-00, interpuesto por la señora 

NORMA ROCÍO CANO GAITÁN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

40.401.274, contra el señor MARCOS JULIO ARIZA TAVERA, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 16.111.284; u otro proceso de alimentos que se tramite en ese 

Despacho Judicial. En caso de haberse terminado, sírvase enviar copia de lo 

decidido. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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